
Legislatura de la Provincia
 de Río Negro

FUNDAMENTOS

Atento  el  expediente  nº  730/2008  del 
Parlamento Patagónico que se adjunta como anexo, por el que se 
“Declara de  interés  la  Campaña  Nacional  Estrellas  Amarillas 
promovida  por  la  Red  Nacional  de  Familiares  de  Victimas  de 
Tránsito” y que fuera aprobado en la sesión de Puerto Madryn, 
Provincia  de  Chubut,  el  día  20  de  junio  del  2008  como 
“declaración nº 70/2008 P.P”.

Por ello;

Autor: Presidenta  de  la  Comisión  Especial  del  Parlamento 
Patagónico, Legisladora Magdalena Odarda.



Legislatura de la Provincia
 de Río Negro

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

D E C L A R A

  

Artículo 1º.- Su  adhesión  a  la  declaración  nº  70/2008  del 
Parlamento Patagónico producida en la primera sesión del año 
2008 de dicho cuerpo y que consta como anexo de la presente.

Artículo 2º.- De forma.



Legislatura de la Provincia
 de Río Negro

EL PARLAMENTO PATAGÓNICO

DECLARA

Artículo 1o: De interés la Campaña Nacional "Estrellas Amarillas" promovida por la Red 
Nacional de Familiares de Victimas de Tránsito, por su significativa contribución a dar mayor 
posibilidad, a la profunda endemia social, que atraviesa la Argentina en materia de siniestridad 
vial, como así, en particular a las zonas de riesgo que han tendido lugar los siniestros 
viales, en su mayoría evitables.

Artículo  2o:  Que  vería  con  agrado  la  adhesión,  de  las  Provincias  y  Municipios 
Patagónicos a la Campaña mencionada en el Artículo 1o de la presente.

Artículo  3:  Regístrese,   comuníquese  a  los  Poderes  Ejecutivos Provinciales de la 
Región Patagónica y cumplido ARCHÍVESE.

DADA EN LA SESIÓN DE LOS DÍAS 19 y 20 de JUNIO DE 2008

PUERTO MADRYN

DECLARACIÓN N° 070/08”P.P”


